
B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social

289 Decreto de 25 de enero de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de Familias,
Igualdad y Bienestar Social por el que se modifica el Decreto de 7 de septiembre de
2021 de convocatoria de becas para la escolarización en el curso escolar 2021/2022 en
el primer ciclo de Educación Infantil en centros de titularidad privada del municipio de
Madrid.

Mediante el Decreto de 7 de septiembre de 2021 del Delegado del Área de Gobierno de
Familias, Igualdad y Bienestar Social se aprobó la convocatoria de becas para la escolarización en
el curso escolar 2021/2022 en el primer ciclo de Educación Infantil en centros de titularidad privada
en el municipio de Madrid, publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 22 de
septiembre de 2021.

 
La Directora General de Familias, Infancia, Educación y Juventud firma una Resolución de 24

de noviembre de 2021 de interpretación de la convocatoria pública de concesión de becas para la
escolarización en el curso escolar 2021-2022, para la gestión eficaz del procedimiento.

 
En su virtud, de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por Acuerdo de 4 de

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social,

 
DISPONGO

 
ÚNICO.- Modificar el Decreto de 7 de septiembre de 2021 de convocatoria de becas para la

escolarización en el curso escolar 2021/2022 en el primer ciclo de educación infantil en centros de
titularidad privada del municipio de Madrid, en los términos que se indican a continuación:

 
Uno.- El apartado 7.3 queda redactado en los siguientes términos:
Los solicitantes que finalmente figuren como beneficiarios en la propuesta de resolución

definitiva, deberán aportar el Anexo II del impreso de solicitud hasta el día 8 de febrero de 2022
para el primer pago de las ayudas que comprende los meses de septiembre, octubre, noviembre,
diciembre, enero y febrero, o, en su caso, hasta pasados diez días desde la publicación de dicha
propuesta. Asimismo, dispondrán de un plazo hasta el 8 de julio de 2022 para el segundo y último
pago (meses de marzo, abril, mayo, junio y julio). La no presentación de este Anexo II en dichos
plazos o su presentación incompleta o errónea impedirá la concesión de la ayuda por falta de
justificación y renuncia de esta, sin que sea preciso proceder al requerimiento ni resolución expresa
de su no concesión. Los menores nacidos en el año 2021 y que no hubieran cumplido 4 meses de
edad en la fecha de comienzo del curso escolar 2021/2022 podrán retrasar la escolarización hasta
febrero de 2022.

 
Dos.- El apartado 12.2 queda redactado en los siguientes términos:
La propuesta de resolución definitiva será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento

de Madrid (https://sede.madrid.es) y en la página web (www.madrid.es) para que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.3 de esta convocatoria, los potenciales beneficiarios presenten el
Anexo II de la solicitud, justificando la misma en los plazos para ello establecidos. La propuesta de
resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos frente al
Ayuntamiento de Madrid. Sólo la publicación del decreto de concesión generará estos derechos.

 
Tres.- Se introduce el apartado 2 del Anexo II que queda redactado en los siguientes términos:
Con la presentación de este anexo acepto la beca para la que he sido propuesto como

beneficiario en virtud de la Propuesta de Resolución Definitiva de la Dirección General de Familias,
Infancia, Educación y Juventud del Ayuntamiento de Madrid, en los términos y condiciones que se
establezcan en la misma.
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Cuatro.- El apartado 3 del Anexo II queda redactado en los siguientes términos:
Declaro responsablemente que he recibido ayudas procedentes de la entidad y/o

Administración___________________________________________________________________
_________________ por concepto de escolarización para este alumno en el curso escolar
2021/2022 por importe total de________________________ correspondiente al curso escolar
2021/2022.

 
Madrid, a 25 de enero de 2022.- El Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y

Bienestar Social, José Aniorte Rueda.
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